Resumen Ejecutivo – Audiencia RIT 139-2020
Juzgado de Garantía de Calama – 2 de mayo de 2025
Contexto General:
Audiencia destinada a comunicar la decisión de no perseverar en la investigación penal iniciada en 2020, vinculada a eventuales delitos económicos relacionados con la contratación de seguros colectivos por sindicatos de trabajadores de Codelco, intermediados por la empresa G&S y contratados con Chilena Consolidada. Participaron el Ministerio Público, el Consejo de Defensa del Estado (CDE), Codelco (como querellante), y numerosas defensas. La audiencia fue dirigida por la jueza Mariana Chang, del Juzgado de Garantía de Calama.
Objetivos de la Audiencia:
1. Comunicación de la decisión del Ministerio Público de no perseverar.
2. Discusión sobre la solicitud de reapertura presentada exclusivamente por el Consejo de Defensa del Estado.
Puntos Relevantes:
- El Ministerio Público comunicó su decisión de no perseverar por falta de antecedentes suficientes para fundar una acusación.
- CODELCO no solicitó la reapertura de la investigación, hecho que fue destacado por las defensas como causal para inhabilitarlo de presentar dicha solicitud en el futuro.
- La única solicitud de reapertura fue presentada por el CDE, basada en diligencias que, según afirmó, no habían sido ejecutadas o documentadas.
- La Fiscalía expuso que casi todas las diligencias estaban ya cumplidas, respaldadas por correos, informes policiales y declaraciones de testigos (como la de Gerardo Ovalle Manz y José Miguel Camposano).
- La única diligencia posiblemente no realizada era una solicitud del 16 de noviembre de 2023, sin respaldo documental ni comprobante de ingreso, relacionada con una supuesta vinculación entre G&S y Codelco por planes de egreso.
Postura de las Defensas:
- Todas las defensas se opusieron a la reapertura, señalando:
  - Falta de precisión y pertinencia en las diligencias del CDE.
  - Vaguedad jurídica en el requerimiento de “indagar” antecedentes ya documentados.
  - Inexistencia de perjuicio, dado que el eventual sobreprecio fue resarcido extrajudicialmente con un pago de USD 22 millones (11 a Codelco y 11 a sindicatos).
  - Violación al principio del plazo razonable, con más de cinco años sin formalización.
Resolución del Tribunal:
- Rechazó la solicitud de reapertura de la investigación, por considerar que:
  - La diligencia pendiente no era precisa, determinada ni pertinente, según exige el artículo 257 del Código Procesal Penal.
  - Ya existía documentación suficiente en la carpeta investigativa sobre los hechos referidos.
  - La solicitud era demasiado genérica (“indagar”) y carecía de sustento jurídico y documental.
- Ratificó la decisión del Ministerio Público de no perseverar.
- Se autorizó la entrega de la copia de audio de la audiencia a las partes.
